
venido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

Primero —Homologar la bota de seguridad marca «Vulca- 
pros», modelo «426-HL», fabricada y presentada por la Empresa 
«Francisco Mendi Pozo», con domicilio en Logroño (La Rioja), 
avenida de Bailón, número 11, como calzado de seguridad contra 
riesgos mecánicos, de clase III, grado B.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
Clase y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: Ministerio de Tra
bajo—Homologación 985 de 26-V-1982— Bota de seguridad, cla
se III, grado B.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor- 
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada- 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 «Calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980 . 

Madrid, 26 de mayo de 1982.—El Director general, Fernando 
Somo?a Albardonedo

19100 RESOLUCION de 21 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito in
terprovincial, para la Empresa «Frigoríficos e In
dustrias de Galicia, S. A.» (FRIGSA).

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial para la 
Empresa Frigoríficos e Industrias de Galicia, S.' A. (FRIGSA), 
recibido en esta Dirección General de Trabajo, con fecha 18 
de junio de 1982, suscrito por ia Comisión Deliberadora el dia 
14 de abril de 1982 y de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
y artículo 2.b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, 
esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Teroero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 21 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de. ámbito in
terpro vinciál para la Empresa «Frigoríficos e Industrias de
Galicia, S. A.» (FRIGSA).
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19101 CORRECCION de erratas de la Resolución de 5 de 
abril de 1982, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la publicación del Convenio 
Colectivo de la Empresa «Tabacalera, S. A.»;

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 139, de 
fecha 11 de junio de 1982, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

En la página 15910, columna segunda, grupo cuarto, personal 
obrero, base para el cálculo de primas correspondientes al año 
1982, nivel V, columna «Base 1982», donde dice: «948,08», debe 
decir: «839,35».

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19102 REAL DECRETO 1692/1982, de 18 de junio, por el 
que se declara de utilidad pública un fueloducto 
de unión entre las centrales térmicas «Alcudia I» 
y «Alcudia II», a instalar y explotar por la Empre
sa «Gas y Electricidad. S. A.» «GESA».

La Empresa «Gas y Electricidad, S. A.» (GESA), con domi
cilio social en Palma de Mallorca, ha solicitado que sea decla

rado de utilidad pública un fueloducto que úna sus céntrales tér
micas «Alcudia I» y «Alcudia II», situadas en el término muni
cipal de Alcudia (Mallorca); fueloducto que tendrá por finalidad 
abastecer de fuel-oil la segunda de dichas centrales.

El proyecto correspondiente fue aprobado por Resolución 
de la Dirección General de la Energía de fecha nueve de fe
brero de mil novecientos ochenta y dos, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dos de abril.

El expediente ha sido sometido a información pública, y 
durante el período hábil reglamentario, fueron presentadas va
rias alegaciones debidamente contestadas por «GESA».

Los informes de la Dirección Provincial en Baleares del Mi
nisterio de Industria y Energía y de la Delegación del Gobierno 
en CAMPSA, han sido favorables.

El articulo sesenta punto cuatro del texto refundido de la Ley 
del tercer Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado por 
Decreto mil quinientos cuarenta y uno/mil novecientos setenta y 
y dos, de quince de junio («Boletín Oficial del .Estado» de 
dieciséis), establece que siempre que se trate de alcanzar un 
grado de productividad suficiente, el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio competente, podrá decretar, con carácter excepcional 
a favor de una Empresa, la concesión de los beneficios apli
cables a las industrias de interés preferente.

Además, el articulo once del Decreto tres mil seiscientos 
noventa y uno/mil novecientos setenta y dos, de veintitrés de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de veintidós de enero 
de mil novecientos setenta y tres) sobre existencias mínimas 
obligatorias de productos petrolíferos, declara de utilidad pú
blica y urgente ocupación, la expropiación forzosa e imposición' 
de servidumbre de los bienes y derechos necesarios para la


